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FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
Escuela de Pos grado 
AVENIDA BOLIVIA 5150 

4400 - SALTA 
REPÚBLICA ARGENTINA 

TEL./FAX: 54 -0387 - 4255513 

SALTA, 6 de marzo de 2019 

R-DNA T -2019 N° 161 
EXPEDIENTE N° 10.694/2016 

VISTO: 
Las presentes actuaciones relacionadas con la solicitud de admisión a la 

Carrera de Posgrado Doctorado en Ciencias Biológicas, elevada por la Ing. Johanna 
CROCE; y 

CONSIDERANDO: 
Que a fs. 158 a 178 obra Nota N° 4906/18, presentada por la Doctorando, en la 

que solicita acreditación de Cursos de Posgrado, adjunta documentación de los mismos; 
Que a fs. 179 obra Dictamen de la Comisión Académica del Doctorado en 

Ciencias Biológicas que dice: "Visto la solicitud elevada por la doctoranda Ing. 
Johanna Croce, de reconocimiento de actividades académicas realizadas, esta 
Comisión aconseja: 

Curso de postgrado: "Eco fisiología de semillas" 40 horas = 4 créditos. 
"Redacción científica" 75 horas = 7,5 créditos. 
Curso Internacional: "Restauración de ecosistemas: Fundamentos 
ecológicos, prácticos y sociales" 50 horas = 5 créditos 
Curso: "Restauración Eco/ógica: aspectos teóricos y prácticos" 45 horas = 
4,5 créditos. 
Curso "Diplomatura Bioestadística básica aplicada, mediada con entorno R" 
90 horas = 9 créditos. 
Total de créditos otorgados = 30 (treinta) créditos 
Por el trabajo publicado titulado: "Control del arrastre de sedimentos post 
incendio: efectividad de fajinas en un bosque seco montañoso (Salta, 
Argentina), en el cual figura como séptima y última autora no corresponde 
otorgar puntaje, dado que no se ha propuesto una publicación como primera 
autora en al menos un trabajo según reglamento. ": 
Que a fs. 181 rola Despacho de la Comisión de Docencia y Disciplina que 

aconseja: "APROBAR el acta de la comisión académica de la carrera del Doctorado 
en Ciencia Biológicas. 
Acreditar la totalidad de 30 (treinta) créditos a favor de la Ing. Johanna crece.". 

Que a fs. 182 luce Despacho de Consejo y Comisiones N° 0032/19, que transcribe 
lo aconsejado por la Comisión de Docencia y Disciplina a fs. 181; 

POR ELLO, en uso de las atribuciones que le son propias y lo dispuesto por la 
Resolución R-CDNAT-2003 N° 0378, Capítulo 11, Artículo 7° - Inciso 30 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO 1°._ ACREDITAR, por las razones mencionadas en el exordio, a la Ing. 
Johanna CROCE, los Cursos de Posgrado: 

1. "ECOFISIOLOGíA DE SEMILLAS" - Aprobado - 40 hs - 4 (cuatro) créditos (fs. 160 
a161). 

2. "REDACCION CIENTIFICA" - Aprobado - 75 hs - 7,5 (siete, cinco) créditos (fs.183 
a 185). 

3. Curso Internacional "RESTAURACiÓN DE ECOSISTEMAS: FUNDAMENTOS 
ECOLÓGICOS, PRÁCTICOS y SOCIALES" - Aprobado - 50 hs - 5 (cinco) créditos 
(fs.165). 

4. "RESTAURACION ECOLOGICA: ASPECTOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS" - 
Aprobado - 45 hs - 4,5 (cuatro, cinco) créditos (fs.166 a 168). 

5. "DIPLOMATURA BIOESTADISTICA BASICA APLICADA, MEDIADA CON 
ENTORNO R" - Aprobado - 90 hs - 9 (nueve) créditos (fs.169 a 172). 

TOTAL DE CREDITOS: 30 (treinta) 

ARTICULO 2°._ HÁGASE SABER a la Ing. Johanna CROCE, Director de Tesis, Dr. 
Andrés TALAMO, Codirector de Tesis, Dr. Ernesto Iván BADANO y siga a la Dirección 
Administrativa de la Escuela de Posgrado para su toma de razón y demás efectos. 

ARTICULO 3°._ PUBLíQUESE en la página de Internet de la Universidad Nacional de 
Salta. 
ifa/cng 

In9. CAR~ERRANDO 
VICEDECANO 

Facultad de Ciencias Naturales 

Dra. DORA ANA DAVIES 
SECRETARIA ACADÉMICA 

Facultad de Ciencias Naturales 


